
Número 63. Micreolrs 14 de Marzo. Año de 1860. 

DE LA. PROVINCIA. DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

t a s leyes, órdenes y anuo&os Uc hayan Oe/in-
• ertarse en los B O L E T I ^ S O r a A tas >e han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
Re pasaráu á los Bd|jtore£ 06 IOB mencionados pe« 
riódicos.—(Redi orden de G de Abril de l u 5 9 j . 

SC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EBCKl'fO L 0 8 DOMINGOS. 

Precio :tc mscricJoD.—En és'a capital, llevado rf domicilio, IU rs. men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs. el me:; 30 el trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año —Se admiten suscricii-r.es . o Madrid en Ins ofi i:; 
dil U O L E T . N , calie de la Puebla, número 10, cuarto hajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por inndio de carta al Editor, con inclusión del 
imperte del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 10cuart»s. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, osceptu ins 
que sean á instancia de partr i o pobre, se inserta
rán oíichlrnrnie: arfmismú cu&Rfuier ta unció con
cerniente al servicio nacional,, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRtMER4SKCClON. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N I S I R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su a ti gusta Real familia 
continúan en osla corte sin novedad en .su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. seúor: He dado cuenla a la 
Reina (Q. D. G ) del espediente instruido 

f)or esa l)ire:cion, en cumplimiento de la 
ey ti c 29 de abril de 1855, para llevar á 

efec\o la revisión de la carga de j u t i c ' a de 
2640 rs . anuos (|tie eom:» compariu-ipe de 
la que figura en presupuestos al núme
ro 6 6 , art . o °, capitulo 51 de la sección 
4 / , pe rcibe tlon Jos" Joaquín de Guevara. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio que ha sido cote

jado y resulta conforme con la escritura 
orijinal otorgada en Bilbao á 5 de agosto 
de 1851 , por la que consta que don José 
Joaquín de Guevara renovó por seis años 
mas la imposición de 06 .000 rs. que tenia 
hecha* en la Tesorería del Consulado de 
Bilbao, por otra escritura de 8 de agosto 
de 1827 , aumentando el interés de 5 y 
Ires cuartos por 10U que por esta se pac
tara al 4 por 100 lijado en la última, obli
gándose el Síndico del Consulado, compe
tentemente autorizado , al reintegro del 
capital y pago de réditos, hipotecando las 
averías, rentas y demás hienes de la cor
poración: 

Vista la certificación espedida en 23 
de abnl de 1857 pur el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio de Bilbao, espre
sando que en los libros y documentos que 
existen en'Id. Contaduría y Archivo de la 
misma Junta no aparece redimido ni in
demnizado bajo concepto alguno el capi
tal espresado: 

Visto no esiar tampoco satisfecho por 
la Dirección general de la Deuda pública, 
según las relaciones de pagos que ha su
ministrado y se han tenido presente: 

Vista la'ley de 29 de abril d • 185o de
terminando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, > el ar t . 9.° de 
la de presupuestos del arto próximo pasa
do, estableciendo la forma en que debo 
verifica! se: 

Considerando que los contratos con-

signados en las escrituras referidas se 
otorgaron por persona hábil, con las so
lemnidades establecidas, y no licúen vicio 
que los invalide: 

Considerando que la obligación está 
subsistente por no haber devuelto el Con
sulado la cuntid id prestada; «pie el Estallo 
ha sórdido de derecho en la misma al 
Sustituirse en la personalidad duj Consu
lado, Saciándose cargo de las obras cons
truidas -por este y stiprinvendo los arbi
trios que sirvieron de hipoteca x los capi
tales, y asi lo ha reconocido pagando los 
réditos desde que dejó de hacerlo el Con
sulado: 

Considerando que el derecho de este 
partícipe S Í funda en un lílu'o oneroso cu
ya legitimidad se lidia justificada; 

S. M., confor pandóse con los dicta 
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de E-la
do, Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Jun'a de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el o;ue 
se declara subsistente la de que se trata. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. .Ma
drid 21 d j febrero de 1:>60 —Salaverria. 
—Sjüor Director general del Tesoro. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Instruido espediente con 
motivo de ta carta de V. E. , número 8, 
de U de marzo del ano próximo pasado, 
en que á consecuencia de uní solicitud de 
Malea Timcna de los Santo-;, natural de-
Luban ,eu la provincia líe Mindoro, con
sulta sobre la conveniencia deque se con
ceda a los padres de los paisanos m«erlo< 
combatiendo contra malhechores la peu 
sion señalada por Real orden de 14 de 
mayo de l S i 8 , pira las viulas y huér
fanos de los qu : se encuentren en este ca
so; S. M. la Rema, de confonrti »ad con 
lo informado por la sección de Ultramar 
del Consejo de Estado, h i tenido á bien 
declarar que se aplique á los padres de 
los paisanos muertos en combate contra 
malhechores la pensión sondada eu la 
regla segunda de la precitada Real ó r -
deu cuando no existan las personas en 
quienes según ella ti -be recaer, siempre 
que se haga constarla pobreza de los so
licitantes, y acredite el que la pretenda 
pasar de til) anos, 6 encontrarse por otra 
razón imposibilitado para dedicarse al 
trabajo, entendiéndose siempre que estas 
pensiones deben satisfacerse por los fon
dos de comuuidad. 

De Real orden lo comunico á V. E. 

para su conocimienlo y efectos correspon
den tes . Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Madrid 5 de marzo de 1860.—El Director 
general de Ultramar, encargado interina
mente leí despicho, Augusto Ulloa.—Sr. 
Gobernador Capitán general de las Islas 
Filipinas. 

Número lo .—Circular. 

Excmo. Sr . : El sertor Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del Minis
terio de la Guerra, dice hoy al Capitán 
general de la isla de Cu'aa lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G ) , ea vista de las 
c 'íisid -raciones espueslas pur V. E. á este 
Ministerio cu carta número 4555, de fe
cha 2 ü d e enero del arto próximo pasado, 
relativamente á la necesidad de -que á los 
Maestros y Ce.adores de forlilicicion que 
sirven en esa isla s.: les do asimilación 
militar para evitar las competencias é in-
ci entes que ocurren por no tenerla, se lia 
servido resolver, de confo. midad con lo 
informado por el Ingeniero general y la 
Sección ü í GUerrü y Marina del Consejo 
de Estado, que á lia de laaülar la áller-
n tliva de dichos empleados eu el servicio 
de su especial in>liluio con los del cuerpo 
de Ad.ninislracion militar, y salvar las di
ficulta les que puedan surgir en el abono 
de gratificaciones, raciones y alojamientos 
en las comisiones qae desem ameno cuan
do íeaií destinados a los ejércitos de ope
raciones, tengan los Maestros mayores y 
Celadores de fortificación de primera cla
se la consideración de lemenies del ejér
c i to , y la de Subtenientes los Maestros 
mayores de se.unda clase y Celadores de 
según.Li y tercera; enteu liéndose que ta*i-
t> aq tellos co.no estos no podran nunca, 
con r ¡a-ioa a dicha-. consideracioues mi
litares, aspirar á ser remunerados con 
grau .aciones superiores, pues para r e 
compensar sus servicios deberán serlo 
con adelantos en su carrera y coa cruces de 
distinción; y que asimismo no podran lam» 
poco hacer uso del distintivo de arjaéitas 
categorías militares, y sisólo del uniforme 
que por reglamento les está señala o, co
mo empleados del cuerpo de Ingenieros. 
Al propio tiempo es la Real voluntad de 
S. M. que la concesión que por esl i su 
soberana disposición se hace a los emplea
dos d¿ que que ia h ;eho mérito en esa isla, 
sea eslensiva en los propios términos a 
los de las mismas clases que sirven en la 
Península y Lis demás posesiones de Ul
tramar.» 

• De Real órdeo, comunicada por dicho 
seftor Minislio, lo traslada á V. E. para 
su conocimiento y efeslos correspondien
tes. Dios guarde*á V . E. muchos artos. 

Madrid 18 de febrero de 1860.—El Mavor 
iulerino, Enrique del Pozo.—Sertor.... 

SEGt \T)A SECCIÓN. 
G031EP.N0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas.—Número 46 . 

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de_.vigilancia y d e 
más depeodíenles de mi autoridad, p r a c 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y rem¡s¡on al Juzga
do de primera instancia de Cuellar, de 
Tomás Cuesta Alonso, que en la noche 
del 11 del actual , se ha fugado de la 
cárcel de Navalmanzano, en donde per« 
noció al ser conducido por la Guardia c i -
\ i l al referido Juzgado, y cuyas sertas se 
espresan al final tic esla circular; debien
do dárseme conocimienlo del resultado de 
este servicio. 

Madrid 15 de m.irzo de 1860 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

§3ü0i del sugelo á que se refiere la c í r -
cular anterior. 

Su edad como de tí) á 45 artos, estatura 
recalar, ojos garzos, pelo rubio, color 
bueno, barba poblada; viste pantalón de 
pana negro, zamarra de pieles de corde
ro , sombrero calan és y bufanda azul y 
blanca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.*— 
Uagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Pe 
rales de Tajurta, espresiva de los servicios 
de bagajes prestados por dicha villa cabeza 
d d mismo, y por el pueblo de Morata, de 
su comprensión, en el cuarto trimestre 
del aflo próximo pasado, á fin de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso térmi
no de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengau por conveniente, 
previniéndoles que pasada que sea dicho 
término sin haner hecho reclamación a l 
guna se procederá á su liquidación y de
más efectos consiguientes. 

Madrid 9 de marzo de 1860.—E[ 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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ÉPOCA. - BAGAJES. 

Persona Carros ídem 

que prestó el servicio 
de de dos d a s ma- Id. me-

que prestó el servicio Hora. Mes. Año. bueyes muías . yoros . - n o n 

Prudencio Cediel, . . 4 1 Olbre . 18.?10 » » 1 
Félix Bocéró. . . . 
Juan García 

7 id. i.i. » » » 1 Félix Bocéró. . . . 
Juan García 10 .') id. id. » » » i 
Vidal N Í C O ¡ ; H . . . . 10 • i id. id. » 9 

ídem 10 ;¡ id. ¡ i . 
id. 

» • » í 
Joaquín Sánchez. . . 10 8 id. 

¡ i . 
id. 1 n » l 

Calisio Sánchez. . . 1 ID id. id. » » » | r \ 
Ignacio Cu i rasco. . . 10 12 id . ¡d. » » a ; 1 

Mein 10 1 2 id. id . » » V 1 
Pedro P i n l o . \ " 1 < P , í ^ > j 2 1 2 id. i 1. » < 1 
Manuel Sánchez . " . . 7 13 id. id. » • » » i 
Juan Angui la . . . . 10 2 2 id . id. » » » i 

ídem 10 2 2 id. id. 0 » i 
Eusebio Mesonero. . . 3 26 id. i.i. » 1 i 

ídem 3 26 id. id . » » i 
Miguel García. . . . II 26 id. id. » i » » - " í 
Pedro Redondo. . . . 10 2 Nohre. id. » » » 3 « 

litera 10 2 id. id . » i 
Felipe García. . . . 1 0 B id. id. D j ''» )) 1 
Mateo Zarzalejos. . . 10 !t id. Id. » V 1 

Ídem 10 9 id. id. * 
)) » » i 

Eugenio Brea. . . . 10 0 id. id. » i » 1 
P.nricin Bucero. . . 10 0 id . id. » 1 

i Migu> 1 Gat cía. • . . 7 I) id. id. » » 
1 
i Andrés Hernández. . . 11 1 2 id. id. • » 1 

Manuel Martínez. . . 11 16 id. id. » » » i 
' ídem II 16 id. ¡d. » . » » i 

ídem 11 n¡ id. ¡d. » i' 
Aquilino iMartinoz. . . 6 f'.i id. ¡1. r » » 1 

ídem 12 1!» id . id. » •i» » 1 
Domingo García Cediel. 
Tomes López. . 

12 2:1 id. id. » » 1 Domingo García Cediel. 
Tomes López. . 7 2: ; • id. id. » » 1 
Eusebio Cámara . . . 11 26 id. inV » 1 » » 1 
Podro Gómez. . . . 3 §0 id. id . » , » M 1 
Luis Car rasco . ; . . 8 2 Dicbre. Id. » l » i 
Baldomcro G.* Cediel. . 10 3 id. ¡ !. » 1 
Murtin Gnrc{a. . . i 10 :; id. id. » 1 

Antonio R a m í r e z . . . » 7 id. id. 1 » n i 
Bonifacio Hermosa. . . 1-2 s id. id. 1 i 
Policnr|id_Carrasco. . . s 10 id. id. 1 8 » - J 
Fermín L«»zino. . . . i •> l í id. id. ( i » » i 
Ñor berto Pozo. . . . Í2 l? id. W. 1 " » » 1 

ídem 12 I T id . id. I»' )) i 
Julián Bucero Brea. 4 2 2 id . id. » » 1 » 
Julián Sant iago. . . .1 12 28 id. id. » 1 

< 

COPIA DE LA G0ENTA QUE 8E üilTA 
r i O . ' 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Comienza 
el 

servicio en 

Pera les . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
id . 
id. 
id. 

Morata. 
Pera les . 

id . 
id. 
id. 
id. 
¡ I . 

id . -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

" Id . 
id. 
i d . : 

i.i. 
id. 

• id . 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
i d . . 

. J d . ^ 
id . " 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
id.. 

1 I d . ' I 

Persqua á quien se ¡Testa. 

Kpifanin García. . . . 
Juan G ifcía S.tiz. • . . 
Margarita C- rda . . . . 
¡¿anual García 
Ma' i :n i D;:•/. 
¡;• .. una G irr.ia. . . . 
Julián Pairi'-in 
Ffáncísco Orti/. M ¡rt in. . 
An '»nin Solo. . . . . . 
Basura Delga l o . . . . . . . 

ídem 
|.l.tsrfa Aiar ic io . . . . 

T a i n a s Pertt 
I.oren/i) O r r a l . . . . 
Mitarid M-eidéjar. . . . 

¡ M ; ¡ : M Di I/. 

VñtOÜiO Si 'venl . . . . 
Salvador Andren . . . . 
Maria Bermejo 
Urbana P de. ñero. . . . 
Vrttonia Arr -y--. . . . 
Francisca Garr ía . . . . 
Leandro Pa lent . . . 
j Rittmrcr 
NicolJ- Higuera. . . . 
\!.u i.i S.mz 
Mari.; Cabeza 

•Saivadnra Martin. . . . 
¡Juan José B . r r iga . . . . 
G.Vino Aunado. . 
Juan Manuel López. . . 

¡Vicenta María Gallardo. . 
J u m a Palacios. . . . . . 
luana Midi.n 
Juan la Boda * 
Anasia-ia del Campo. . . 
Domingo Mira 
Margarita P i a l . . . . 
Julián Guarrero . . . . 
Rosn Gir r ido 
Jidiun Cúrriel 
s i r t . r i a n o Montes. . . • 
J s fi Aramia 
Aiilmiio Tur res . . . . 
Aguslin Gómez. . . . 

Cuerpo á que per tenece. 

Detenida. 
Presn eufarmo. 

Id-:n 
Ídem 
Id-'jn 
Id-N,i 
Ideil] 
l l r l l l 
M.M11 
ídem 
ídem 
Idean 
ídem 
Ideiu 
ídem 
ídem 
Idi'lll 
ídem 
Id-ni 
ídem 
id-in 
Idern 
ídem 

Confina k 
L n f e n n i ) pobre, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Preso enfermo. 
Id " ( 1 1 

Idaru 
. Id.-n 

bleui 
Idern 
Ídem 
l ¡".ai 

Ingfnieros . 
Presa enferma. 

l i a n 
Ídem 
ídem 
Mein 
tdenl 

Guardia rivil . 
Preso enfermo. 

« r e PASAPORTE. 

Arguaili£ 
M rdriil. 

I lera 
ídem 
1 h to 

Murcia. 
Manrid 

I lem 
Moratn. 

Idam 
. Madrid. 
• idom 

Mofti 
I in 

Villa rojo. 
M, I r i l . 

A:-a i ld . i . 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
l l cm 

Cufeqca; 
i l ad l ld . 

1 lem 
i i. n i 

ídem 
K l P i n 

• •'. » 

Id.MU 
Molida.-
Madrid. 

jC i r r a s c n s a . 
Peró le* 
Madrid. 
Ideen 
Ll^in 

Knenlid " 
Madrid. 

i :•••!! 
Avila. 

Madrid. 
I k m 

Valencia. 

' Gobernador. 
Álco'do C n n s l i l 
Alcalde corrogr 

ídem 
l i a ) 

.Alcalde couíl i t 
' j V g 
Alffalde corcegr 
A >;al le o n>iit 

s Idám tr : 
'¡'li rp.idor. 

Alcalde pprrtígr 
5 láom 

Ídem ' J 
A'cnl '•• on;st¡t 
Alcildo corntgr 

iAl'-ni.l" cqmwi. 
Gobernudori 

Alcalde eorregr . 
ídem 
Id in 

. [dará 
Gob ador. 

Alcalde coírogí 
. ídem 
ídem 
! n : l l l 

ídem 

Idení 
Atoalda con «til 
Alcalde cdfregr 
Alcalde, con-ti t 

I 
Alcalde corrcifr, 

Bngiid<ér. 
Ale-iido «:orre^r 
Alcalde cónsul 
.Meaile porregr 

G di i rnador . 
Vl-adi- C O i l S t j l . 
x'.-dde cry/regr 

Capitán general, 
Gobernador. 

I8j 

3 
4 
<¡ 
G 
i¡ 
» 

OtbM, 
>d. 
i I. 
¡d. 
i.i. 

Sibre, 
. »* 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

i d . 

:d. 
id. 

•i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

» 

Dicbre. 
id. 
id. 
i l . 
id . 
id. 

» 

» -

id 

: id! 
: id. 

i(L 
j j 

id. 
i I. 
I d . 

.d. 
id. 
i í . 
i I. 

id. 
id. 
ufi 
ÜE 

"¡d; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
i.i. 

\ M 

) ) 

A 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 

n 

» 
» 
» 

Procede 

de 

185 ' ! \ ' l . lalejo. 
Madriii 

CaftagdBa-. 
M , d : | t . 

<^il"i.ea. 
Madrid 

I l.-ni 
l.lem 

¡Vi I - ii . 
1 le n 

C Im n..r. 
\ p . 

M .d. i 
II.«ni 

\ 

Gijo:'a. 
\ r L; iü la. 
Madrid. 

! huí 
I , 1 1 

ídem 
ídem 

Guonca. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
M." de Pr 

Mad. id . 
ri«"!arr;¡sc.»s:i. 

\H a 
I id. 

I lem 
Elche . 

l-'uei.H * 
Madrid. 

I lem 
Arizn. 

. J» . 

Madrid. 
Valencia. 

pneDlq ii 
t | l l r 

' ;M!: . |M •! 

servicio. 

i rga i idu . 
Vdlári 1 1. 

Mein 
1 Um 
ídem 
I l-iil 

A r i * n 11. 

V I I ' I P - I . . 

Iríem 
Hj>iiral< I 

Vil e j o -
I d e o 
ídem 
1 1 - 1 1 

\ B> ¡a. 
V i l l a : . ' J . i . 

Id .nri 

ídem 
IrteM 
í d e m 

I ! m 
id-ih 

Árdan la • 
Villarejo; 

ídem 
ídem 
al-l.l 
(den; 

Argaitda: 
Villarejo. 
A r g . m d i t . 
Villar, j i . 

Ai inda. 
V i r e j o . 

i leu 
M a n 
ídem 
Id. m 
I lera 
ll> in 
I I n i 

l l e m 
Vuldnrueelo 
Arganda. 

Carro-; ídem ' 
dé it« i b * : 

" I 

» 

i.Li.i;<) T O A ' 

-

Id 
t ^ r e s . 

l 
I 
i 
l 
l 
I 
I 
n 

Leguas 'Dias 
II "i "J? " d° 

n .relia reten 
. 1 L 0 i a - .nbnna-

bles. I -bles. 

•>• 

2 
l 

2 

¡ 
:j 

2 
' 2 

i 
i 

O * 
2_ 

1 

2 
•2" 
2 
2 
a 

i 
2 ' 

a 

2-
«¡. 
2 

' '8s 

Es copia conforme con las órdenes originales que so acompañan y se hallan inserías en el lil,ro diario de Bagajes de osle Canlon, á <|ue me rolioro y eerliíico. Y para los éffclos que prescribe el n | . Ú (lol 

Reglaiuenlo aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil eij 26 de Marzo de 1838 para llevar á eledo lo que dispone la Real orden de 18 de a|osto do 1857 sobre r,,.ün\* de Bagajes, libro la presente en 

Perales de TajuAa^á 2 0 de febrero do 186p. - .Y\° B.°—El Alcalde Presidente. Isidro López . . -E l Secretario. Agustín José de Alba Mcliillan. 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN I>E HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADDID. 

Contribuciones.—Recargos de interés co
mún.—Circular. 

Dispuesto por e! ar t . 58 de la Real 
orden ti; 5') de julio de 1859, espedida 
para la formación y aprobación de los 
presupuestos municipales, que para evitar 
los repartimientos adicionales, se aumen
tara el general de cada arto, respectivo á 
las contribuciones directas, con una quinta 
parle del. impoite de los ¡ recargos autori
zados, destinada á cubrir los ¿asios im
previstos que ocurran, cuyo servicio se 
cumplió por ¿slá Administración al publi
carse los de territorial y l'.-smodelos éins 
Unciones para la formación de las ma
triculas del subsidio industrial y de comer
cio , se ha dado orden por esia oficina al 
Recaudador general de la provincia para 
que entregue-á los Ayuntamientos, ¿ la 
vez que lo haga de la parte de \o< recar
gos autorizados para el presupuesto mu
nicipal,, la quinta parle do esta misma 
cantidad consignada para imprevistos. 

Aunque desde l u e g o habrá comp.-en-
dido el unen juicio de los señores Alcal
des y demás individuos ¿e los Ayunta
mientos, no pueden disponer de la referi-
da quinta paute sin una autorización espe 
cial del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, como quiera que pudiera su
ceder lo contrario, efecto de un error de 
buena fé, convendrá el que lo tengan asi 
entendido paga, (vitar las responsabilida
des que, en otro caso pudieran afectarles. 

Los recibos que han de facilitarse á 
los subalterW jr d legados dj la Recau
dación1 'general por los depositarios de las 
municipalidades con el V.- B.° de los se
ñorea Alcaldes, en consecuencia drf la 
Re d orden de 8 de junio de ÍS57, se es-
lenderan con separación por lo que tiene 
relación eon la contribución territorial; es 
decir, uno «pie comprenda el recargo y otro 
solamente la quinta parle para imprevis
tos, sujetándolos para la del subsidio in
dustrial y de comercio a las disposiciones 
circuí.nías para' la formación de matrícu
las. Madrid 12 de marzo de 1860.—José 
Cabello y GoWia. 

El recau ladnr gen -ral de contribucio
nes de la provincia, ha dirigido á esta 
Administración, rn 8 del actual, la co-
mui.icaiion siguiente': 

«Reconocida por esta recaudación la 
imposibilidad de que don Joaquín de Igle
sias pueda desempeñar con láqp irlunidad 
que se requiérela Cobranza de las cpnm-
buoianes del pul ido de San Martin de 
Yaldeiglesias,' que la misma le habia con
fiad >, lia nombrado con esta legua para 
dicho encardó a don Antonio Bueigo y 
don Justo Villalvu, seftalánilóle á ca la 
uno los pueblos que aparecen á continua
ción: 

Don Antonio Huergo. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Pela vos . 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Hozas de Puor'.o Real. 

í)nn Justo Villulia. 

El Prado. 
Navas lid ltev. 
Robledo de Chávela. 
VaKJemaqueda. 
Santa Maria de- la Alameda. 
Zarzalejo. 
Lo que he dispuesto publicar en e l 

Ro/e/t« Oficial, con objeto de que llegando 
a conocimiento de los Ayuntamientos y 
conlribuye.Ues del referido partido no se 
les ofrezcan ni pongan obstáculo al des
empeño de! cargo para que han sido elec
tos. 

Madrid 12 de marzo de 1860.—-José 
Cabello y Goytia. 

ADMIN'ISTRVCION PRINCIPAL OE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Renta del 30 por 100 de propios—Cir
cular. 

Estando prevenido por la Dirección 
general de Propiedades y . derechos del 
Estado, en 50 de marzo de 1853, que los 
Secretarios de Ayuntamiento espidan, por 
trimestres, certificaciones expresivas de 
las cantidades que durante los mismos 
hayan cobrado ios depositarios ó mayor
domos de propios por los prodlíelos de los 
mismos (ó negativas si no los .hubiese ha
bido), y q'i ; ' tRcjíás certificaciones sean 
espedidas tos mismos dias que. finalicen 
los trimestres, para que se reciban en 
esta Administración el día 5 á mas i n d a r 
del mes siguicntg, me dirijo á los señores 
Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, recordándoles el esaclo 
cumplimiento (Je esté servicio, á fin de 
que para el dia % dci próximo abril se 
hallen en esta Suministración principal 
las certi Tigiciónos _ respectivas al primer 
trimeslre, que vence en 31 dsl actual. 

Madrid Lü de marzo Je 1800.—Ra
fael GelaberV y llore. 

- • - — -

SESTA. SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLt¿AS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 20 de febrero próximonasadq, esta Di
rección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de abril, a las dosc de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de afirmado y a r r e 
glo de la esplanaoion do los trozos 5.° y 
4.° le la carretera do Tarragona á Pala-
mós, sección de la provincia de Tarrago
na, euvo presupuesto asciende a reales 
291 .980 ,91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Tarragona ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de, manifiesto, para cono
cimiento! leí público, el presupuesto, condi
ciones y [danos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esnetamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
ran ta para lomar parte en esta subas-
ra será de 1 í.otiO reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deula pública al Upo que les está 
armado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo luvieivi» a! 
de su cotización en la llolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado ef deposito del 
U I O I I j que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen d03 ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente en'.re sus autores una seg-m-
da licitación abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 300 rs . , quedando las demás á 
voluntad de los iicilúdores, siempre que no 

'bajende 100 rs. 
Madrid d de marzo de 1860.—-El Di

rector general de Obras públicas, José 
francisco de t r i a . 

Modelo de proposición. 

D. X. N . , vecino de ente
rado de! anuncio publicado con fecha 6 
de m.i; vm último, y de las condiciones y 
requisitos qué se exigí n para la adjudica-
cioa en pública subasta de las obras de 
afirmado y arreglo de la esplanacion ue los 
trozos 5.° y 4.° de la carretera de Tar ra 

gona & Palamós, sección de la proviucia de , 
Tarragona, se compromete á lomar á su 
cargo las mencionadas obras con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, per la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirtiendo que s e 
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, e s - i 
criia en letra, por la que se compromete 1 

el proponente á ta ejecución de las obras.) 
Fecha y lirma del proponente. 

En virtud -lo lo, dispuesto .por Real or 
den de 3 del corriente, esta Dirección ge 
nerai ha señalado el dia t5 del próximo 
mes de abiii, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicaciónen peluca subasta de las 
obras de variación de la carretera de Ma
drid á la Gpruüa, entre San Román de 
Bembi.-re y Gaeabelos, por Ponfernulu, 
cuyo presupuesto importa la suma de 
1.743 3 5,8V rs. vn. 

La subasta se celebrará en I ••• léVmi-
nus previ-nidos por la Instrucción de IX de 
marzo de LS ' i i , en esta corle ante la Direc-
cion general de Obras publ icas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en L"on ante el (íoberna-
dor de la provincia, haüánlose en uno 
v otro punto de m nillestí) para conocimien
to del público, el piv>upu slo condiciones 
y plaoos-concspoñdimies. 

Las proposiciones s> presentarán en 
pliegos cerra los, arreglan los.' esaclameu-
tealadjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente cómo garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 80.0í)0 reales , en dinero ó en ac
ciones de caminos, ó bjen en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esm asig-
I M ' ! ' I por las respectivas disposiciones vi-
g ( ! i i l y IMI loa qii!» u» lo lu vieren al de su 
cotización en la Bolsa el aiu nri&rlor al 
Hjado para la sub isla; debiendo acompañar
se á cada pliego el doou!iento |ue acredite 
haber reaii/id i el déjvosito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de, que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente cutre sus autores, una segun
da licitación abiert.! en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora que se haga por lo 
menos deoOnÓ rs. qué la a 11 las demás á 
voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen de 5'dOrs. 

Madrid 6de marzo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Cria. 

Modelo de proposición. 

Don X. X., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
0 de marzo p ;o \ ¡ o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las 
obras de variación de la carretera de M i-
driil á la Coruñ t, entre San Román de 
Bembibre y Cacqbtdps, se compromete á 

I to .nar.á su carg i la copslruccvou de las 
' mismas, con estricta sujeción á los es -

presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eu que no s e cs-
prese «determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se comprometo ei 
proponeute á la ejecución d i las obras*) 

Pecha y lirma del proponente. 

dor de la Real orden de Rabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de provincia. 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital refrendada por el 
Escribmo (luí Juan Zaza ya, se sacan á 
pública subasta dif rentes efectos muebles 
de casa; y para M Í r e m a t e e>lá señalado 
el dia -Jl de los corrientes, á las diez de 
su mañana, en dicho Jü/gadó. Las perso
nas que deseen s ib r mas pumenüires se 
presentarán al mencónalo l&crrbano Zo-
zaya en el referido Juzga lo del Prado. 

Madrid 12 de marzo de 1860.—156. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Horquillo. 

En virtud d» providencia del señor 
don Juan Hernández Casas Juez de p r i -
mera in-Umcía i'el distrito del Birquillo 
de asta vdl.i, reficndaiía del Escribano 
del mime: o doctor don Claudio Sanz y 
Barca", (pie d spach I la liscrit.iania.vacan^ 
te de donj Celestino de Ansótegui, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho ¡i heredar los 
bienes de ia Ekcma. Sra. doña Teresa 
Loredo, en la p i r le que lia quedado abin-
testalo por babor fallecido anles que ella 
su esposo el Excmo. Sr. don José Maria 
Pérez, á quien nombraba heredero uni -
versd , para que en e! término de veinte 
dias, contados djsde qu- se publique este 
anuncio en los periódicos vlicial°s, se 
piv.v oten en nicho Juzgado y Escribanía 
a (| ducir el de que s 1 crean asistidos, 
apeí cibiilos que de no hacerlo les parara 
E I permicio que haya lugar Y se previe^ 
ne que en viilud uel primar llamamiento 
se ha presentado ya, alegando derecho á 
dicha lierencia doíi l'V.i cisco f o n d o , so 
brino carnal de la Sra. doña Teresa, co-
mo lujo del difunto don francisco Cle
mente de Loredo. hermano de aquel l^ 
según iiisliliran las panillas s ic ramenta-
les que acompañan a su solicilu 1. 

Madri i s dé luarzq de 1800.—-Doctor 
Claudio Sauz y Da rea. —158.. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
q ifi !. w v . 

Ju.gadij de primera instancia del distrito 
dcll'rado. 

En virlud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yunguas, Comenda-

A Y U N T A M LENTOS 

Alcaldía constitucional de iVavacerrada. 

Cantón de hag.ij'j*. 

Habiendo si lo aprobada por el esce-
lentisimo s MI >r I I iberu ulor la provin
cia la liquidación dé los servicios de b a -
gajes PK!>Lilos en es:c oinloo por los 
pueblos de su coiupreusion, se pone en 
conocimiento fíe os mjsmos, á lio de que 
en el término de ocho días, desde la in
serción iié e>le anunco, se presenten en 
esta presidencia con los recibos corres
pondí-mes para su abono. 

NavacerraJa <> de marzo de 1860 .— 
El Alcd.le presidente del cantón, Euge
nio Toribio. 

Alcaldía constitucional de Parrillas. 

Anuncio d feria . 

El mercado público p;:ra la venta de 
géneros y ganados de todas c&sW, que 
con la competente autor.zacion se inau
guró en esta villa el año próximo pasado, 
cscedió por los buenos resultad isqueofre-
cióen trañsaciones ¿;l primer año de su 
insl dación, á las esperanzas c me bidas-; y 
naluralm 'UL'es de e s o r a r su c-ecienle 
desarrollo, al n lidas las bu ñas circans* 
tancias que al efecto concurren. Dicha 
feria ten irá lugar en esta villa, en igua
les dias que el aflo ataVrior, que son el 
2 i , ¿o y ¿i> del mes actual , ofreciéndose 
paslos fin interés alguno para los ganados 
que se presenten á ía venia. 

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda inleres i r . 

Parrillas 9 de mirzo de 1860.—El 
AJcaldc, Faustino Sánchez Machero. 
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Trigo vendido 1541 fanegas, 
puedan por vender 5189 . 

Precio máximo. . . . . . 5 2 7 , 2 
ídem mínimo.. 4 5 
ídem medio . 48 ,48 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madrid 13 de marzo de 18G0.—-El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

DOLSA DE MADRID. 

O O os o 

ALCALDIA-00RREGIMÍENTO DE 
MADRID. 

lie los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

i 02 í Ij2 fanecas de Irigo. 
1722 arrobas de bar iuadeid . 
5S00' libras de pan cocido. 
4542 arrobas de carben. 

99 vacas, que componen 59 .580 
libras de peso. 

504 carneros, que bacen 7550 li
bras de peso. 

314 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 á 55 r s . arroba, 
y de 1S a 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 80 rs . arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuarteo libra. 
Tocino anejo, de Í02 á 105 rs . arroba, y 

de 56 a 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Ideal en canal,»» 07 rs. arroba. 
Lomo de 08 á40cuar tos libra. 
Jamón, de 105 a 117 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 i á-76 reales arroba, y de 24 

. a 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 & 58 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs . arroba, y de 

lo á 10cuartos libra. 
Judias , de 22 «á 29 rs . arroba, y de 8 h 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 ¡i 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lenlejas, de l o á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1(2 a 8 reales arroba. 
Jabón, de Gii á 70 rs . arroba, y de 22 á 

2 0 ruarlos libra. • 
Rítalas, de o a 6 reales arroba, y de 2 h 

5 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada, de 28 á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 54 r s . id. 

1 3 — .OJ^l 9Í* O i T t í ú d) Ti ftf'diní» 1 

Cotización del 15 de marzo de 1860, 
la¿ tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
; N \ : . ) ! ; I ) Y H I -1 1?. t'MlV \ V.t tOij J 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no 
publicado, 44-40 c ; á plazo, 44-70 á fin 
próx. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do 54-00; á pla¿o 54-65 á fin cor. ó á 
vol.; 54 -80 a fin próx. v-d. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 13-20. 

ídem del personal, id 10-85 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1.° de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por 100 auual , id 93 d. 

ídem de a 2000 r s . , id. 94 -50 . d. 
ídem de I .°de junio de 1851 , de a 

2000 r s . , ídem 91-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. 89 -25 d. 
ídem de 1.° de julio de 185b, d e a 

2000 reales, id. , 86 . 
Acciones de obras Públicas de 1.° 

de julio de 1858, Id. 80 -50 . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-80. d. 
Ídem de Barcelona á .Zaragoza, id., 

85-50 d. 
Carpetas provisionales de obligacio

nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 81 p . 

Acciones del Banco de España, id., 
181 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba a Sevilla, id., 1700. 

León 
Lérida. . . . , 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo! . . . 
Patencia, . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 

¡ Toledo. . . . 
, Valencia. . . 
, Valladolid. . 

Vitoria. . . . 
Zamora . . . . 
Zaragoza. . . 

1,4 
» 

» 
» 

1 p . 
» 

par . 
par. 
7,8 P : 
5i8 p . 

» 
» 

5\4 
par. 

» 
5,4 p . 
1,2 

» 
3i4 

» 
» 
» 

5|4 d. 
par p . 

» 

» 

l l 4 p . 
w 
» 

l j4 p . 
» 
» 
» 
» 

1,2 d. 
I l4 
' » 

» 
1|8 

» 

» 
l t 2 

5,8 p . 
1 (2 

» 

C A M B I O S . 

Londres á, 90 días fecha, 50-40 p . 
París á 8 dias vista, 5-25. p . 

Plazas del reino. 

Daño. 

5,8 p . 
» 

par p . 
» 

l j2d . 
» 
» 
» 

1,8 p . 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona I 
Bilbao I 
Burgos 1 

Cáeeres 
Cádiz 
Castellón • 
Ciudad-Real.. . .: » 
Córdoba ; par . 
Coruna l i t a -
Cuenca I » 
Corona tt 

Granada *t2 p . 
üuadalajara. . . ., par. 
H u c h a » 
Huesca 1 »> 
Jaén ' 3 |8 p . 

Beneficio». 

» 

» 
1,4 
1,2 d. 
i t 

» 

» 

U 

» 
» 
» 
9 
» 
tt 
» 

BOLSA DE PAIUS. 

Marzo 13 de ' 1 8 6 0 . 

Fundos franceses, 

por 100. 67 ,85 
95 ,60 4 1,2 por 100. . . 

Españoles . 

5 por 100 interior. . 
Ídem diferido. . . . 
Amorlizable 15 

43 1,8 
54 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 

A LOS . 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de ayuntamiento , Adminis tra
dores de R e n t a s Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

Va\ la impronta del Bolelin Oft 
cinl, calle de la Puebla, núii). 19 , 
cu arlo bajo, se hallan impresos > 
de venia los documentos siguien 
tes: 

T Olí IR» JF'Ü 
-iJLa'.xno.'J . e t n u n f ".I:i:Í!.!A nsmit non 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 

cretarios . 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pfiego. 

Id. para el amillaramienlo . á 
fdeiíí ídem. 

Cuadernos para iormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, a 4 rs. 
el 100. 

Bul ¡Tu n«-burii<qK».'.i '<> nr¿yrir. v r>t.n|A.iui¿ 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, ,para 
la reclilicacion del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. , á .6 
reales id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Pliegos suellos de id. para dar 

las relaciones trJineslraies ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de lincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramienlo, á 5 id. id, 

Libramientos, á 5 id. id. 
Cargaremes, a o id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Id. de sanidad., á 7y id. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de id., á 5 id. id. 

Para los señores Administrado
r e s de Esta , cadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

M. de papel sellado á id. 
Id i de papel de reintegros id. 
Id, de. documentos de giro*. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos do franqueo. 

P a r a los señores Reg i s tradores 
de Hipotecas , 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú óú'as nérspftas, encarguen la 
impresión de modelos que no es-
lóu en la ñola anterior, se liarán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Bolntin, pora su venia. 

También so baila devenía en di 
cha imprenta-

Guía seguía de amillaramienlo, 
ó 1 8 rs, cada ejemplar, 

Id. completa de repartimiento, a 
G0 rs, el ejemplar. 

En Sevilla la Nueva, distante una le
gua de Navalearnero y o de Madrid, se 
arrienda la caza de todas las propiedades 
de los vecinos, cuyo remate se celebra el 
dia 18 de m a n o . — 1 5 7 . 

Ü D I T I M . U . J U A N A N T O N I O ' . Í A H C J A . 

imprenta del mis no. Púdote nu>v. 1P, e * ' - , r t ' 
ala Corredera ¡inyt <1>° .Sc^ e ^ S ! 1 . 

MADRID.—1860. 


